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OKliÜnBnillñ PBDtiiltlÜL
GOBIERNO CÍVIL

Junta Provincial de ñenelicencia

A éfeatos die reotificacioin de posi- 
Îjles 'ermries,- en el plazo, die quinœ 
días, set .publica la, sedación, número 
32. de isoilicteiTítes por Ancia-nidiad .e 
InjvajMez del F o n d o Nacionail de 
Asistencia Social, de esta capital y 
provincia.

CAPITAL
, Clara áP^toero Chana, hija cíe Fran
cisco' y María Angiela. , .

Sira de Castro Mamtilia, hija de 
Leandro y Teresa. . .

. Juana García Domínguez, hija de 
Tomás y Petra.

Juliana Cid Laso, hija de E;staniis- 
■laoy .Anton.'ia.

Juan Emrique .Méndez Bermudo, hi
jo de (no consta).

Juliana Baroja Sáez, hija de Rufino 
y Eloísa.

Angela Matilla Pérez, hija de Bsta- 
nislao y Vicenta. , , ,
..Cristina,,,pancha García, hija de 

Félix ,y. .Julia,na,
Benedicta Cocho Méndez, hija de 

(no,. conista), . v. . . .
Bibiana Calvo Camarero, hija de 

Pío," y Manuiella.
Blasa Candelas Fernández .Gober

nador, hija de Vicente' y Basilia.
PROVINCIA

. Ataquines.-—^Eusebio Rodríguez Es
pinosa. •

Campaspero.— Rufina García Gar
cía. Clementina García Coscojuela.

Quintahiíll'a de Arriba.— Macaría 

Martínez Arranz. Emilia Arranz. Gar
cía. . Teóffila Martín Jimeno-. María 
Martín Tejero. , . ,

.Villalón de -Campos.—Benigna Are
nillas López. Crudencio .Pérez Contre- 
ras. Eulalia Ramos Vegas.

Viliamuriel de C ampios.—'Damia na 
Gonzalez Torices.

Moral de la Reina.—Leocadia Mar
tínez ,Delmontie. ... ,

Valladolid, 23- de. septiembre de 
1963.—-El gobernaddrpreeidiente, An
tonio Ruiz-O'caña y Remiro.

3.026

deiegaciún de Hacienda

TOMBOLAS
Por acuerdo de esta- fecha, y de 

conformidad con: lo dispuesto- en la 
Orden Ministerial de 22 de marzo' de 
1960, se autoriza, a don Julio Martí
nez Vega parai celebrar una tómbola 
que se iniciará en -el .ReajL. ide la Fe, 
ria de esta -ciudad, durante los días 
comipnendiidos entre-, el 23 .al 27, am
bos. inclusive, del actual mes de sep
tiembre.

Lq . que se anuncia para général 
conociniientoi. . , .

yallaidiplid,. 23 de septiembre , de 
1963.—El delegado’ de Hacienda, José 
de Juan y Laigo. . ^ ..

3.023-2.095

Por acuerdo- de esta fecha, y de 
conformidad con lo 'dispuesto -en la 
Orden Ministeriail de 22 de marzoï de 
1960, se autoriza a d'on Eduardo- Ji
ménez González para celebrar una 
tómbola que 'Se instalará en el Real 
de la Feria de esta, ciudad, durante 

1 los días com'prenididos entre el 23 al

27, ambos inclusive, del actual mes 
de. septiembre. ... .

..Lo; .que se anuncia para general 
con'oçdtmiienjto.

Valladolid, 23 de ’septiembre de. 
1963.—El delegado- de Hacienda, José 
de Juan y Lago.

3.024—2.096

Por -acuerdo de esta fecha, y de 
conformidad con lo dispuesto en la 
Orden Ministerial de 22 .'de marao’ de 
i960, 'se autoriza a don Eugenio Her
nandez Picón p a. r a celebrar, una 
totnbola que se instalará en los Jar
dines del. Poniente -de e^a ciudad, 
durante los .días comprendidos entre 
el 22 al 29, ambos inclusive, del ac
tual mes 'de. iseptiembre.

iLo. que se anuncia para general! 
conocimiento.

Valladolid, 23 de septiembre de 
1963.^E1 delegado de Hacienda, José 
de Juan y Lago.

3.025-2.097

MimSTRACIIlN

ADDEAMAYOR DE SjiN MARTIN
. Aprobado ipop el Ayuntamiente el 

qspiediepte número 1, de ’supleme ntp 
de ’Créditos al presupuesto ordipario 
del a-ño actual, con cargo al superár 
vit ..del ejiercicio apterior y -transfe- 
repiciia de las ipartidas que en el nús- 
mq .constan, se halla expuesto al pú
blico, .edi te iSecneitarí'a diet Ayunta
miento, por espacio' de quince días 
hábiles, a los efectos die- su examen 
y rectlamacipines, ,

, Aldleamayoir. de San Martín., ,21 de 
septiembre de 1963.—El alcalde-, Ju
lián. Sanz. 2.998—2.098
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ALDEAMAYOR DE SAN MARTIN

Se ihaUan expiuiestois all ipùibMco, en 
la Secretaría de este Ayuritaniiento, 
para sn examen y reolamaciones, los 
deaumientois ooforatoriœ 'si'giiiiente®:

Distas idobratorias de la contribu
ción rústica, para 1964, por ocho días.

Distas cobraitoriais de contribución 
urbana, para. 1964, por ocho -días.

•Padrón para la cobranza del arbi- 
trio municipal sobre las riquezas rús
tica y urbana, para 1964, por diez 
días.

Aideamayoir de San Martín, 21 de 
septiembre de 1963.—El alcalde, Ju-’ 
lián Sanz.

3.000 - 2.099

BERCERO

Aprobado’ por el Ayuntamiento, ex
pediente' número 1/1963, de 'suple
mento' y habilitación de 'créditos den
tro del presupuesto ordinario del 'año 
en curso, queda de manifesto ai pú
blico, ‘en la Secretaría municipal, 
durante qiuimce 'días,, a efectos de 
examen y reclamaciones.

Biercero, 3 de septiemibre de 1963.— 
El alcalde, Prancisco García.

2.824-2.100

BOB ADI DD A DED CAMPO

Formados los repairtimientos de la 
contribución -rdsgtiica y urbana, co
rrespondientes al ejiercicio de 1964, se 
hallan de manáfesbo al público, en la ; 
Secretaría • de este. Ayuntamiento, por ! 
término de diez días, durante los oua- i 
les pueden ser examinados y presen- ¡ 
tar contra ellos las reclamaiciionies ' 
oportunas. .
■ Bobadilla d!el Campo, 20 'de septiem
bre de 1963.—'E'l alcalde, Angel Gu
tiérrez. •

2.997—2.101

CASTROBOD
Formados los 'padrones de los im

puestos sobre rodaje de vehículos y 
tránsito d!e animales por tes vías mu
nicipales, asá comO' el de repartimien
to dél valor de' los paistos 'de tes pra
deras de 'este Municipio, correspoin- 
dientes al loorriente ejercicio de 1963, 
dichos documentos se hallan expues
tos al 'público, en la- Secretaría, de es
te Ayuntamiento, por un ptezio de 
ocho días, para su examen y recte- 
macionies si. procede.

Oaistrobal, 21 de septiembre de 1963. 
El alcaide, Justino, Redóndo. .

3.001—2.102

CASTRONUÑO
En te Secretaría de este Ayunta

miento, y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto' te or- 
'denanaa fecal, formada para el año 
1964, de loontribucioines especiales por 
obras, .■ instalaciones o' .servicios, 10 
que, con 'arreglo al airtículo 444, 5 de 
te Dey de Régimen Docal, se tiene 
expuesta al objieto de 'OÍr reclama
ciones.

'Castronuño, 19 de septiembre de 
1963.—El alcalde, Julio H. Seoane. 

2.977—2.103

CASTRONUÑO
En te Secretaría de este. Ayunta

miento, y por espacio de quince días 
hábiles, ise halla •de. manteesto te or- 
denanzia fecal, formada para el año 
1964, sobre prestación personal y fe 
transportes, ,1o que, con larreglo al ar
tículo 444, 5 de te Dey 'de Régimen 
Docal, 'Se tiene expuesta al lObjeto de 
oír ireoamaoionios.

'Castronuño, 19 de 'septiembre de 
1963.—'El alcaide, Julio H. Seoane.

2.978—2.104

DA PEDRAJA DE PORTIDDO
Formados los feicumentos, cobrato^ 

rios de tes contribuciúnes rústica y 
urbana de este Munioipio, para 'el 
ejercicio de 1964, quedan de manifies
to al público, en te Secretaría de este 
Ayuntamiento, por espacio de ocho 
días, a efectos de 'SU examen y re- 
clamiaciones.

Da Pedraja de Portillo, 19 de sep- 
diembre 'de 1963.—El alcalde, C. Can
talapiedra.

3.005-2.105

PORTIDDO
.Solicitada .te devoluiclón de te fian

za defin'itiv,a constituida para respon
der 'dei contrato de reiSes de tedia en 

’los festejos die este mes, por el adju- 
'dioatario don Julio' Giménez Martín, 
vecino de Fuentesaúco' (Zamora), se 
hace ipúblico en cumpilimiento' del ar
tículo 88 dleil vigente Reglamento de 
Oontrataición de las Oarpoiraciones 
Dooa,ies, a fin de que puedan presen
tarse tes reclamaciones a que haya 
lugar en el plazo de quince días.

Portillo, 20 de septiembre de 1963. 
El 'alcaide, A. Sanz. •

2.976-2.106

PORTIDDO
Aprobado por el Ayuntamiento un’ 

expediente de habilitación y suple
mentos. de crédito-en el 'presupuesto. 

ordinario vigente, estará de manifies
to' al público, ’en te Secretaría de este 
Ayuntamiento',' P'Or espacio 'de quince 
días, 'Con 'arreglo a 10' ¡dispuesto en el 
artículo 691 de te vigente Dey fe Ré
gimen , Docal, durante cuyo plazo, se 
podrán formular respecto al mismo, 
las reclamacáonies y observaciones 
que 'Se estimen convenientes.

P'Ortillo, 23 de 'septiembre ¡de 1963. 
El alcalde,- A. .Sanz.1 - ’

3.004—2.107

QUINTANILLA DE ONESIMO
Aprobado' el presupuesto extraordi

nario formadO' ¡para atender a los 
gastos, con cargo' a este Ayuaatamien- 
to, de ampliación de la red de distri- 
b'uaián ¡de agua, potable ate localidad, 
se , halla expuesto al público', en te 
Secretaría municipal, 'por 'espacio' de 
quince días, ¡de acuerdo' con lo dis
puesto en ¡la -vigente' Dey de Régimen 
Docal, a efectos -de su examen y re
clamaciones.

■Quintanilla de- Onésimo, 21 ¡de sep
tiembre de 1963.-E1 alcalde, E. García.

2.991—2,108

QUINTANILLA DE ONESIMO
En la .iSeorétaría de ¡este Ayunta

miento., y por el ¡ptezo- 'de ocho días, 
se hallan .expuestos al p'úbiico, para 
examen y reclamacioines,. los siguien
tes docunientos cohratoriosi para 1963 ; 

■ Padrón .del arbitrio .no fiscal sobre 
perros.

'Padrón del arbitrio ■ sobre desa'^üe 
de canalones.

Padrón de tránsito de animales por 
vías públiaas.

Padrón ¡del rodaje fe carros y 'de
mias vehácuilos de tracción, animal.

Padrón 'de ¡contrib'uyentes dei arbi
trio sobre vipos comunes o de paisto, 
año 1962.

Quintanilla de Onésimo, 21 ¡de sep- 
tiembre .de 1963.-E1 alcalde, E. García.

2.992—2.109

URUEÑA
En te Secretaría de este Ayunta

miento se hallan, expuestos al públi
co, 'durante el 'plazo de ¡ochó días, 
para 'SU 'examen y rectem aciones, la,s 
testas 'cobratorias de urbana para el 
año 1964.

Urueña', 21 de 'Septiembre de 1963. 
El alcalde, P. D. (ilegible).- '

2.993-2.110

VALDENEBRO DE DOS VALLES
Formadios los documentos 'cobrato- 

rios de tes contribuciones de rústica 
y- urbana, de esto Municipio, para el
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año 1964, quiedian de mariofiesto ai pú
blico, on laSeiaretaina municipal, por ; 
espiaaio de ocho días, a los efeebos de 
oír reciaimaoiionles.

Valdonebro' de lois Valles, 18 .de sep- 
tietmibre de 1963.—El 'alcalde, J. Ar- ■ 
guello.

2.967-2.111

VALDENEBRO DE LOS VALLES ¡
A los diez días ñáblleis a partir de j 

la pubilicacidn del piresente amuiiiicio, 
se celebrará en la Casa Oonsiistorlal, 
a las .trece' boiras, la subasta pública 
de 14,5 cárceles 'de leña, con un vu 
lumen de 29 metros cúbicos, del mon- i 
te .de “Las Liebres”, de estos Pro- ’ 
pió©, bajo' ¡el tipo- de tasación .de 5.525 
pesetas. i

Las proposiciones para tornar paute ¡ 
en la subasta' se presentarán en so- ; 
bre loerrado y ajustado all pliego de i 
oondicionies económico' - administrati- j 
vas en la Secretaría del Ayun,tamien- ' 
to veinticuatro horas antes de cele- \ 
brarse la subasta. '

Valdenebro de los Valles, 19 de sep
tiembre dé 1963.—El 'acalde, J. Ar
guello.

3.003—2.112

VILLAFUERTE
A efectos de réol¡amacionjes, y por 

ocho días, se 'hallan de manifiesto al 
público, en .Seoretaria, los 'documen
tos cóbratorio© para 1964, sigu'ientes :

Die .oantribuaiones del Estado' de 
rústica y .urbana. .

De ’arbitrios munlicipales 'sobre rús
tica y urbana. ' '

Vibafuerte, 18 de septiemirre de 
1963.—Él alicalde. Fructuoso .Casado.

• 2.964-2.113

VILLAGARCIA DE CAMPOS
Formados .los documentos cobrato- 

rios ide las oontribuciomes de rústica 
y urbana de este Municipio, para.el 
añO' 1964, ¡quiedan de manifiieSto ai pú
blico, en la Se'eretaria municipal, por 
espacio .de' 'Ocho 'días, a efiectos ¡de su 
■examien y reiclam'acionies.

Villagarcía. de Oa'mpos, 19 de sep
tiembre 'de 1963.:—El alcalde, Angel 
Guti'érrez.

2.966 -2.114

VILLANUEVA DE LA CONDESA
En la Secretoria dte este Municipio 

se hallan expiuestos al público, para 
su examen y reclamaciones, los 'si
guientes documentos cobratorios pa
ra tel ejercicio .de '1964 qiue a conti

nuación se 'expresan, por los plazos 
que se 'indican:

Listas cobratorias de riquez'a ' rústi
ca, para 1964, .por ocho. 'días.

Listas cobratorias de riqueza urba
na,, para 1964, por ocho días.

Listas cobratorias del arbitrio' mu
nicipal sobre -urbana y rústica, para 
1964, por diez ,días.

Vilianu'eva de la Condesa, 19 de 
septiembre de 1963.—El alcaide, Hipó
lito Rueda.

2.972-2.115

VILLA VICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Durante los días 1 .ai 10 del próxi
mo mes de octubre y horas de diez 
a 'catorce, ©e procederá a 'practicar la 
recaudación de los arbitrios y exac
ciones municipales que a continua
ción 'se expresan, en el salón de actos 
de la -Casa Oonsisto'ri'ai ;

Transcurridas 'las fechas indicadas, 
po'drá verificarse el pago en período 
voluntario' en .él domicilio 'del recau
dador mun'icipal don José Rueda Váz
quez, los días'- labóraies de trece a 
catorce horas, hasta el 10 de noviem
bre 'del 'Corriente año.

A partir de la fecha ' que anterior- 
j mente 'se indica, los morosos inourri- 
Í ran 'en 'el grado de apremio' de único 
j gra'do, con -el recargo- del 20 por 100, 
4 pibocediéndose a la 'ejecución con 

arreglo a los preceptos del vige-uto 
Estatuto de Recaudación.

, Arbitrio sobre contribución urbana, 
ídem sobre rústica, ídem sobre des- 
agües 'de tej'as y 'canalones,. ídem so- 

i bre tasa municipal .'de tránsito por 
i yías .mun'icipales, ídem -sobre tasa de 
| rodaje, ídem 'Sobre animales caninos, 

ídem sobre bicábletas y alquiler de 
terren'os en el 'Qementeri'o .municipial 
católico.

. Villavicencio -de los Cabía ll enos, 21 
de 'septiiembre de 1963.—-El 'alcalde, 
P'TOic opio Pach ón.

3.002-2.116

LA ZARZA
Solicitada por don Cipriaino Mongil 

Priieto, la devolución de la fianza que 
tenía 'depositada para responder de la 
subasta de 106 pinos del monte “Ei 
Negral”, 'de estos Propios, 'en el año 
forestal 1962-63, se haice público' en 
cumplimiento' del artículo' 88 del Re
glamento de Con.tratación, a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones pertinentes •en el plazo de 
quince'días.

La Z'arza, 19 de septiiembre de 1963. 
El ailoalde a'ccidtental, Felipe Nieto.

2.999-2.117

IDMIilinSACIOII IIE

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID .—N U MERO 1

Don José María Alvarez Terrón, ma
gistrado, juez ide primera instancia 
'número 'uno de ValÍadohd.
Hago saber : Que en este Juzgado 

se 'Sigue juicio ejecutivo, en ejecu
ción de Sentencia, con -el número 200 
de 1963, a 'instancia de “Hijos de Ra
fael Gispert Díaz, 'S. A.”, representa
da por '01 procurador d'on José María 
Novella Matesanz, contra don Ber
nardo Recio Martínez, hoy sus here
deros, sobre pago de 27.205,14 pesetas 
de principal, gastos y costas, eh ei 
que a ¡instanci'a de 'la parte ejecutan
te 'se saca a da venta en pública su
basta. por primera vez y 'término' de 
ocho -días, una 'máquina, registradora 
marca “Hugin”, número 719.924; va
lorada en 'diez y ocho mil pesetas; 
haciéndose constar:

1 Primero.—Que la subasta tendra lu- 
: gar -en este Juzgado el día siete de 
í octubre próximo a las ornee de la ma- 
¡ ñaña, y para tornar parte en ella de- 
; berán dos hoitadores consignar pre- 
; viamente en la mesa del Juzgado, 
; una cantidad igual, ipor lo menos, al 
; diez por ciento' del avalúo, sin cuyO' 
i requisito no 'Serán admitidos, ni tam- 
1 pocoi 'posturas que no cubran las dos 
' terceras partes 'de la tasación.
' 'Segundo.—Que la máquina se en-
i cuentra depositada en don Jaime Es

teve García, domiciliado en esta ca- 
i pita!, calle San Felipe Neri, núme- 
■ ro 3, 4.° .
i Da'do en Valladolid, a diez y nueve 
i de 'Septiembre de mil novecientos se- 
! sehta y tres.—José .Mairí'a Alvarez Te- 
; rrón.—^E1 secretario, José Cuevas.

VALLADOLID.—NUMERO 2
' Don Rafael Góraez-Escolar González, ma

gistrado, juez de primera instancia 
número dos de Valladolid.
Hago saber; Que en juicio ejecutivo nú

mero 44 de 1963 y del que se hará mérito, 
' se ha dictado la sentencia cuyo cncabeza- 
, miento y parte dispositiva dicen así:
; «Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
, a catorce de septiembre de mil novecien

tos sesenta y tres. El ilustrisimo señor 
don Rafael Gómez-Escolar González, ma- 

j gistrado, juez de primera instancia número 
dos de esta ciudad y su partido, habiendo 

i visto los presentes autos ejecutivos, se
guidos entre partes, de la una, como
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demandante, «Banco de Bilbao, S. A.», 
representado por el procurador don Fede
rico López Ruiz y dirigido por el letrado 
don Antonio Garcia Quintana, y de la 
otra, como demandado, don Fernando 
Rivera Villamañán, mayor de edad y veci
no de pesquera de Duero, éste, por su 
incomparecencia, en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandary mando,seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Fernando Ri
vera Villamañán, y con ello completo pago 
al actor de la cantidad de treinta.y dos 
rail noventa y ocho pesetas de principal 
y los intereses legales de dichas sumas, 
condenando a referido demandado al total 
pago de las costas del procedimiento. 
Notifiquesele esta sentencia publicándose 
su encabezamiento y parte dispositiva en 
el «Boetín Oficial» de la provincia, a me
nos que se solicite su notificación personal 
dentro de tercero día. Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Rafael Gómez-Escolar. —Rubricado».

Y con el fin de que sirva de notificación 
en forma al demandado rebelde, expido 
el presente.

Dado en Valladolid, a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos sesenta y tres, 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, José Cuevas.

3.014—2.119

MADRID.-NUMERO 15

EDICTO

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez, magis
trado, juez de primera instancia número 
veinticuatro de Madrid, y accidçntal- 
mente de éste del número quince, por 
licencia de su titular.

Hagxp saber: Que en este Juzgado se. 
tramitan autos <1^ procedimiento especial 
sumarial a instancia del Banco Español 
de Crédito, contra don Pedro Ortiz Alcal
de y su esposa, doña Marcelina Herrero 
García, en reclamación de seiscientas 
treinta y seis mil novecientas setenta y 
siete pesetas con sesenta y siete téntimos, 
intereses y costas, en cuyos autos por 
providencia de este día, se ha dispuesto 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes que se dirán, para 
cuyo acto, que tendrá lugar, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día cuatro 
de noviembre próximo, a las once de su 
mañana, en la casa número uno de la calle 
General Castaños, de esta capital, sirvien
do de tipo para la misma la cantidad de 
cuatrocientas treinta y un mil doscientas 
cincuenta pesetas, para la finca de la calle 
Onésimo Redondo; ciento setenta y dos 
mil quinientas pesetas, para el solar de la 
calle de Teodoro Alcalde, y ciento dieciséis 

mil doscientas cincuenta pesetas, para el 
majuelo. '

No se admitirán posturas inferiores a 
dicho tipo, y los licitadores deberán con
signar preyiamente, ?ñ la mesa del Juz
gado, el diez por ciento en efectivo metá
lico, sin cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación.
.....Los autos y la certificación, del Registró 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado, y las cargas y gravámenes y 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Fincas en término municipal de Iscar
, J.®, Cas.a en; la calle de Onésimo Re

dondo, .señalada c,on el númeyo catorce; 
de, planta baja y alta,.con desván y corral, 
que tiene su salida a lamarretera de Olme
do. pjCuéllpr; en el corral hay un taller de 
parpintería. Mide la casa cinco metros de 
fachada por,once ,metros de fondo, y el 
taller ocupa una superfick de cinco metros 
y cincuenta centímetros de ancho por 
veinte; metros de largo,, , y el corral, seis 
metros de ancho por treinta metros de 
largo; linda, derecha, entrando, casa de 
herederos. de. Eugenio Ortíz; izquierda, 
Máximo Manso y la carretera, de Olmedo 
a Cuéllar; por el corral, si bien el título, 
dicha carretera y Mariano Manso, y espal
da, corral de herederos de Eugenio Ortiz.

En el taller existente en la casa descrita, 
se encuentran instalados los siguientes 
muebles: a) Un aparato de sierra, d,e 800 
milímetros, con yolantes ciegos y marca 
«Sierras Alavesas», con el número 1.554, 
con motor acoplado de diez caballos y 
rnarca «Corbella», b) Una .máquina cota- 
binada, marca «Sierras Alavesas» y rese
ñada con el número 8.033, con labradora, 
barrena para escoplar y carro para mol
dura y regruesadora con su motor acopla
do, marca «Corbella», de cinco caballos,, 
c) Una tupi, marca «Sierras Alavesas», con 
el número 7,151, con su motor acoplado 
de tres caballos, marca «Seal», d) Una 
lijadora de banda, sin marca y su corres
pondiente motor acoplado, de dos caba
llos, in arca «Indar», e) Un turé, sin marca, 
para afilar, con su correspondiente motor 
acoplado, de un caballo, marca «Indar».

2 .® Solar en la calle de Teodoro Alcal
de, sin número, de diecinueve metros de 
fachada y veintidós metros y cincuenta 
centímetros de fondo; linda derecha, 
entrando, Mariano Manso Alcalde; izquier
da y espalda, Rufino García Sánchez.

3 .® Majuelo, al pago del camino de 
Villanueva, de tres obradas u ochenta y 
cuatro, áreas y_^ochenta y .siete centiáreas; 
linda Norte, Agripino Arqueros; Sur, Boni
facio Hernández; Este, Mariano Manso, 

Bernabé Velasco y Acacio Ortega, y Oeste, 
camino de Villán,ueva.

Dado en Madrid, a once de septiembre 
de mil novecientos sesenta y tres.—Faus
tino Mollinedo.—El secretario (ilegible).

3.027—2.120

Juzgados municipales

VALLADO  LID. ^NUMERO 2

CEDULA DE CITACION

■Eli señor juez miuniclipial ñel distri
to rt'úmeroi dos de los de Valladolid; 
en 'providencia ■ dictada en el día de 
la fecha en el jui'cio verbal de faltas 
seguido en este Juzgado, con el nú
mero* 531 de' 1963, sobre onden públi- 
co, ha aiGordado! .que se 'Cite por meddio 
de la ipresente a Eranicisco* Benaven
te Miartánez, .hoy en ignioraidó* parade
ro, para que el día 3 'de. octubre y 
hora de las 'diez de su mañana* 
comparezca .en la Sala Audiencia de 
este Juz.gado, sita len ,el. Palacio de 
Justicia, bajo, para. asistir a. la. oele- 
l^rpjcióp del jimeiq,. verbal de. . faltas, 
debiendo yerifji'carlo con los testigos 
y *demás médiias dle prueba de. que 
intente valerse, bajío apercibiimiente 
de que si. no Comparece le parará el 
perjuicio' a que hubiere lugar en de
recho, canifofrme a los artículos 966 y 
971 'de la Ley 'de Enjuiciamiento' cri
minal., • .

Y para que conisíe y en inserción 
en el .“'Boletí'n Oficial” de la provin
cia, exp'ido y firmo la presente en 

^Valladolid, a veintitrés de septiembre 
de miil .niovecientos* sesenta y tres.-— 
El secretariiO'' (ilegible).

3.021

WDNCIBS OFIMLRS
H)E:I^MANDAD. '. SINDICAL .LOCAL 

DE ^LAB'RADORES Y GANADERO-S
DE VALLA D*0LID -

ANUNCIO

■Se .*pone en 'coinacimiento 'de todos 
los agricultores ¡de, este téirmino* mu
nicipal, que.' el periodoi voluntarioi ,de 
cobranza por ¡dárrama die guardería 
comienza el día uno* de 'octubre' hasta' 
el diez de .noviembre de,l año en cur
so, y pasado' este plazo* los referbos 
pendientes irán incremientados con 
los ¡recargos 'oorrespondleintes.

Por Dios, España y su RevO'lución 
NacioinalnSinldilcailista. .. ..

Vplladioiid', ,.25 'de,, ^ptiembre, de 
196S.-E1 jefe de la riermaindad, P. D. 
El secrétaráo ■(itegible). •

3.028-2.121
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